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Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

• 
Constancias 

- 

Número de 
registro 

Oficio Llll/SSLYP/DJ/262513/2017, de Beatriz Vicera A!atriste, 
se ostenta como Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
Morelos. 

Anexos en copia certificada de: 	. 

1. Acta de sesión de la Quincuagésima Tercera Législatura,. 
Morelos, de doce octubrede dos mil dieciséis, en la que consta 
la designación de la promoventeidorno Presidenta .Mesa 
Directiva de dicho órgano, para el periodo dedoce 	-,'tubre 
de dos mil dieciséis al treinta y urjo de agosto de 'os 
diecisiete. 

2. Diversos antecedentes la norma impugnádal, Q. 

quien 
de 

- 

mil 

037,029 

Dichas documentales fueron depositadas el docedé:julióde dos mil diecisiete en la oficina 
de correos de la localidad y recibidas el veinte a - los mismos mes y año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia dees4. Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a uno déag 	de dosmiI diecisiete. 

Agréguense al expediente, p' que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta suscrito por- Presidentadela Mesa Directiva del Congreso 

resentadacon la personalidad que ostenta', 

dando contestación a la demanda de controversia constitucional en 

representación del Pode 	gislativo de Morelos. 

En consecuencia, se le tiene designando delegados  y autorizados, 

señalando domicilio para oíry recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo 

como pruebas las documentales que- acompaña...a ..su escrito, asLcomo la 
, 	P\  

instrumental de actuaciones y la presuncional en sudoble aspecto;' legal y 

1 De conformidad con la documental que se exhibe a¡ efecto, y en términos del artículo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, de contenido siguiente: 
Lev Orgánica para el Congreso dei Estado de Morelos 
Articulo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: E...] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado 
general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, 
dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; [ ... ]. 

de Morelos, a quien se tiene 
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humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 8, 10, 

fracción II, 11, párrafos primero y segundo5, 26, párrafo primero6, 317, y  32, 

párrafo primero8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3059  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del numeral 110 de la citada ley, así corno en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)" 11  

Además, con fundamento en el artículo 3512  de la ley de la materia se tiene 

al Poder Legislativo de Mórelos dando cumplimiento al requerimiento formulado 

2 
 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones 
se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de 
correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos 
se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde 
la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
' Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [...]. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer, a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
8  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. [.. .1. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
8 
 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 

sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. [ ... ]. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
"Tesis IX/2000, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno XI, marzo de dos mil, página 
setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 
12  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos 
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en proveído de nueve de junio de dos mil diecisiete, toda vez 
rORMA A54 

que en la controversia constitucional 149/2017, manifestó la 

imposibilidad de remitir todos los antecedentes de las normas 

impugnadas, por lo que resulta un hecho notorio que solo 

PODERJU 
SUPREMA C 

"Año de! Cente 
Constitución P 

ICIAL DE LA FEDERACIÓN cuenta con las documentales exhibidas, en consecuencia se 
RTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
ario de la Promulgación de 	deja sin efectos el apercibimiento realizado en el auto 
lítico de los Estados Unidos 

exicanos" 

mencionado. 

Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta, córrase traslado al actor 

y a la Procuraduría General de laRepúbiica para los efectos legales a que 
\. \ 	iI•J •. 	

1. 
haya lugar, en la -inteligencia de quios anéxós presentados quedan a su 

disposición para -consulta en la, ¿lci',que o?upa-IaSección de Trámite de 
• ' 	~s.'"L 	 ¿ 

..de lñcoñstitucionalidad de la 
' 	 \ 	'y :y 

Subsecretaria GeneraL 	
\ 

de:Acuerdosdeesta'Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 	 ' . 

Notifíquese.; 

Lo.r ,proveyo y firma el Ministré Joe)Fernan 
::•;\• 

instructor en-ñV, presénté 
1 ' .,. 	 ,. 	 .'...-l• 

Secretaria de la Seccion de -Tramite - de Controversia 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Sj 

este Alto 	.unal.a -.afe.';''-:.... 

ó\Francó Gónzález Salas, 
! 

iciaii'zman Miranda, 

Constitucionales1 y de 
J 

erar de Acuerctos de 
,••••. i 

p 

Esta hoja forma parte del acuerdo de uno de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 172/2017, 

movida por el Municipio de Amacuzac, Morelos. Conste4\ 
LAMD 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 
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